
ACUERDO No 010 ,(Julio 29 de 2024) '

POR MEDIO DE
Y RESULTÁóó i3,i^?=,1§bÉHifl=:5'r"l

2020 - 2035

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE SANTA ROSADE CABAL EMpocABAL E.s.p,-E.r.c.E., en "i"á¡.. de sus funciones regares,regulatorias y estatutarias, en especial las contenidr, 
"Á "¡Acuerdo 

de la Junta DirectivaNo. 001, det 6 de jutio de 2OO1 y,' ,

CONSIDERANDO:

Que ra Empresa de obras sanitarias de santa Rosa de cabar EMpocABAL E.S.p.E'l'c'E'' es una Empresa de serviciosPúblicos 1esej,-siendo a su vez una Empresalndustrialy comercialdel Estado - eicg descentiali=uá. o"rorden municipar, que prestalos servicios de agua potable y saneamiento basicoJ qrl"r régimen jurídico aplicable es
:i:#::,:,1,"1§ §ü Jj'rff ,t1'o 

v aquerras no,.,á,'q," ra rñooir¡cán f "o,pr",entan,

Ley 142 de 1994,
sultados de corto,
sobre ellas. Este

omo base esencial Io definido

añÍculo 23de la Resolución
020, "Por la cual se definen

orio para
públicos
sificarlas

resol,ciones,,, el se modifican unas
entidad tarifaria I la aprobación de la
acto de aproba sona Prestadora. El
Domiciliarios, en s que dicha entidad establezca. Servicios Públicos

117 dejunio de 2 '
ítuto 2 der ríturo a er Artícuro

títuto 3 det ríturo , el Artícuro

y se adiciona un Añículo ,t clo;,r",11tr"J!,
1 de la Resolución CRA g43 de'i021, en to

oorloouelAsomn,ooao¡raL.^ /US,,, cambia las fichas de 13 indicadores^por to que tas empresas debe,, erecruar,r r.,rrí,Ii.dl:ifrií:,:T$ ffiJ.,. !f!.:i
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DEL AGUA, QUE N05 DA VIDA



ACUERDO No 0i0
(Julio 29 de Z0Z4l

PoR MEDIO DEL cuAL sE APRUEBA LA AcruALlzActóN DEL pLAN DE GESTIoNY RESULTADOS PGR DE LA EIVIPRESA DE oanÁ§§ÁNtrARrAS DE sANrA RosADE CABAL EMPOCABAL E.S.P..E.i.C.C 2O2O .2035 /

r detld"

,"'

?"?,2,¡"ro)5, 
contenida en oocrrne"; *,;,,;il, ffi:ffir"üit"',.Y"8;5,lXiii""JI

Que en mérito de lo expuesto,
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DEI. ACUA, OUE NOS DA VIDA



ACUERDO No 010
(Jutio 29 de 20241

PoR MEDIO DEL cuAL sE APRUEBA LA AcruALlzActóN DEL pLAN DE GESTIóNY RESULTADOS PGR DE LA EMPRESA DE oanÁ§sÁNtrARtAS DE sANTA RosADE CABAL EMPOCABAL E.S.P.-E.I.C.E 2O2O -2035

ACUERDA:

de Gestión y Resultados _ pGR de la
ROSA DE CABAL EMPOCABAL E.S,P.-
en documento anexo el cual hace parte

PARÁGRAFO: Este plgn se revisará y actualizará anualmente, de acuerdo con lanormatividadvigente. /

ARTícuLo 2' Para efectos de publicidad, ordenar la publicación del presente Acuerdo enla página wEB de la Empresa de obras sanitarias o"'sáÁt" Rosa de cabal EMpocABALE.S.P, - E.t.c.E. /
ARTícuLo 3' El presente acuerdo rige,a partir de la fecha de su expedición y deroga lasdisposiciones que le sean contrarias. ,

Dado en santa Rosa de cabal' 
"J:t,rY,:'Xi'I irfollúgs det mes de jutilde dos mir

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
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MEZ HOYOS

Rev¡só. ^t'L/ /
María Lili#a Lbñ6oño Escobar
Asesora Juridica Externa
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